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Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 010), 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificados a los demandados Juan Pablo Romero Gallego y María Inés Gallego 

Marulanda, del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del proceso, 

quienes dentro del término legal no propusieron medios exceptivos. 

 

Así mismo, en aplicación del artículo 300 del Código General del Proceso, se tiene 

notificada a la sociedad Laboratorio de Cocina S.A.S., toda vez que la diligencia de 

notificación al demandado Juan Pablo Romero Gallego, quien al mismo tiempo  

funge  como representante legal de dicha sociedad resultó positiva, quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

En firme este proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver lo pertinente.     

 

NOTIFÍQUESE,   

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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